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SECRETARIOS JUDICIALES




II CONGRESO DEL SISEJ

CONCLUSIONES


El II Congreso del Sindicato de Secretarios Judiciales, en su sesión celebrada el pasado día 19 de mayo en Valencia, aprobó los acuerdos que a continuación se exponen en tres apartados, correspondientes a las Ponencias sometidas a su deliberación.

I  PRESENTE Y FUTURO DEL SECRETARIO JUDICIAL.

1º.-En relación con la participación en el proceso: Se reivindica que las reformas procesales, que se se debaten ahora en sede parlamentaria, establezcan sin paliativos que corresponde al Secretario Judicial dictar todas las resoluciones necesarias para la ordenación del proceso y hasta el momento previo a la celebración del juicio, incluído el señalamiento del mismo, y en concreto la  resolución que decida la incoación del procedimiento o su archivo, así como las que deban resolver las cuestiones incidentales que se planteen, salvo las que afecten a la privación o restricción de los derechos fundamentales. Todo ello, dejando a salvo el derecho fundamental de los ciudadanos a la tutela judicial, que se haría efectiva en el acto del juicio y la sentencia o a través de los recursos oprtunos. También será competencia del Secretario Judicial el dictado de las resoluciones que procedan en los procesos de ejecución, incluída la incoación de los mismos y su archivo, sin perjuicio de los recursos que procedan ante el Juez o Magistrados competentes, frente a las resoluciones del Secretario que impidan la continuación del procedimiento o fueren manifiestamente contrarias a derecho por ausencia o nulidad del título ejecutivo.

2º.-Sustento legal: Resulta necesario que las normas procesales regulen con mayor precisión determinadas actuaciones atribuídas al Secretario Judicial, así como precisar la competencia sobre otras, que ante la laguna legal, en la práctica son asumidas por los Secretarios. La garantía de la seguridad jurídica de los ciudadanos y la del propio Secretario requiere de un sustento legal más sólido ante determinados actos procesales, amén de la proscripción de dar a las actuaciones procesales más trámites que los previstos en la ley rituaria correspondiente.

3º.- Dación de cuenta: Respecto a la dación de cuenta al Juez o Tribunal, consideramos que debe ser el Secretario el que valore la conveniencia o no de su delegación a un funcionario, debiendo modificarse en este sentido el artículo 178. 3 de la LEC en cuanto somete esta posibilidad al “previo consentimiento del Juez o Tribunal”. 

4º.-Documentación de los actos procesales: Es responsabilidad del Secretario Judicial o funcionario que, por atribución legal o por delegación, intervenga en la actuación procesal o venga encargado de la transcripción material de la resolución dictada por el Juez. Debe de admitirse en cualquiera de las modalidades o sistemas previstos en la ley, es decir, tanto en la forma escrita, como en cualquier soporte que resulte apto para la grabación o reproducción del sonido y la imagen, debiendo ser este último medio el empleado para la documentación cuando se cuenten con los adecuados medios técnicos. En este sentido se exhorta a las Administraciones Públicas implicadas a fin de que lleven a cabo las dotaciones de tales medios a todas las oficinas judiciales.

5º.-La custodia de autos y documentos: Se propone la supresión de las citas legales a la responsabilidad que, de modo genérico recae sobre los Secretarios Judiciales de custodiar los autos, documentos, objetos o piezas de convicción, cintas, discos y, en general, dispositivos que sirvan de depósito de información, sin que haya de establecerse en las leyes otra referencia en relación a la citada responsabilidad, más que la que resulte exigible a la persona o funcionario que habitual u ocasionalmente, esté en posesión de aquéllos.

6º.-Cuentas de Consignaciones: Respecto a la posibilidad de que el Secretario Judicial realice transferencias directamente desde la Cuenta Oficial de Consignaciones a la cuenta del destinatario del importe, reclamamos que la operación se lleve a cabo con absoluta seguridad, mostrando nuestras reservas dadas las dificultades que plantea asegurar la identidad del destinatario de aquéllas. El establecimiento de una Comisión Mixta (Ministerio de Justicia, Entidad Bancaria y Secretarios Judiciales) para el estudio y promoción de mejoras del sistema de gestión, podría constituir un elemento de gran utilidad para el futuro.

7º.-Colaboración del Secretario con otras Administraciones: Para garantizar una colaboración eficaz con las administraciones que tienen atribuídas competencias en materia de recursos humanos y materiales interesamos: Que las Comunidades Autónomas cursen sus solicitudes de colaboración única y exclusivamente a través de la Secretaría de Gobierno respectiva, quien cuidará de hacerlas llegar a los Secretarios Judiciales a través de las instrucciones precisas. Que igualmente se dicte la oportuna norma reglamentaria que, con carácter general para todo el Estado, regule la composición, organización y funcionamiento de las Comisiones Mixtas a las que se refiere el artículo 452.3 de la LOPJ, a fin de que se garantice una mejor coordinación entre las Comunidades Autónomas con competencias asumidas en aquellas materias y los Secretarios Judiciales.

8º.-Auxilio judicial: Integración y participación de los Secretarios Judiciales en la Red Judicial Española de Cooperación Internacional.

9º.-Colaboración con la Agencia Estatal de Administración Tributaria: Consideramos conveniente recordar y hacer público que no corresponde a los Secretarios Judiciales realizar comprobación alguna sobre si la entidad declarante está exenta del pago de la tasa judicial por las razones que se señalan en los apartados 01, 02 ó 03 del modelo de autoliquidación 696, así como tampoco comprobar si la cuantía indicada en el impreso por el sujeto pasivo, sea como cantidad fija o variable, coincide con la “cuantía del procedimiento”, que será la indicada por el Secretario al cumplimentar los datos identificativos del órgano judicial y clase de procedimiento.

10º.-Estadística judicial: Instar al Gobierno para que a la mayor brevedad dicte el real Decreto por el que se establezca la estructura, composición y funciones de la Comisión Nacional de Estadística Judicial. Instar al Consejo General del Poder Judicial y cualquier otra institución pública a no hacer otra referencia a la llamada “Estadística Judicial” más que en los precisos términos que queden establecidos por la Comisión Nacional de Estadística Nacional. Iteresar de esas mismas Administraciones que acomoden sus solicitudes de información a los contenidos de la Estadística Judicial, al margen de la explotación de otros datos estadísticos que puedan ser recabados a través de los sistemas informáticos, tal y como establece el Plan de Transparencia Judicial.

11º.-Intervención de los Secretarios Judiciales en la cumplimentación de los Boletines Telemáticos: Proponemos que la cumplimentación de notas de condena y boletines que en general resultan necesarios a la Administración sobre datos relativos a la información de los distintos procesos, se obtenga directamente de la base de datos con que cuenten las distintas oficinas judiciales.

II LA NUEVA OFICINA JUDICIAL.

1º.-Registro Civil: Se requiere del Ministerio de Justicia la integración del Registro Civil en los Servicios Comunes Procesales bajo la dirección de un Secretario Judicial, y para el supuesto de que pase a ser un Servicio independiente debe continuar su consideración como Servicio Público atendido por funcionarios de la Administración de Justicia.

2º.-El Secretario Judicial en las Unidades de Apoyo Directo: Dadas las funciones atribuidas al Secretario Judicial en la L.O.  19/2003  en las Unidades Procesales de Apoyo Directo y de las relaciones de puestos de trabajo para éstas elaboradas por el Ministerio de Justicia, en que es apreciable su limitación respecto a las atribuidas para dicho colectivo en los Servicios Comunes Procesales, y respondiendo a la inquietud generalizada de nuestra profesión ante dicha situación, se propone como medio alternativo la creación de una Sección específica dentro del Servicio Común de Ordenación Procesal donde irían destinados Secretarios Judiciales para la atención de Vistas y comparecencias y demás actos de documentación judicial a celebrar en las distintas Unidades Procesales de Apoyo Directo, en número suficiente atendiendo al partido judicial y al volumen de señalamientos de cada uno de los órganos judiciales, con el criterio de rotación o el que en su momento se estimara más conveniente, lo que posibilitaría una optimización evidente de las funciones a desarrollar por este colectivo, procediendo en su caso a las correspondientes modificaciones legislativas.

3º.-Herramientas informáticas: Se requiere de la Administración competente que se proceda a agilizar la creación y aplicación de las herramientas informáticas imprescindibles para la comunicación interna y externa entre las Unidades Procesales de Apoyo Directo y los Servicios Comunes Procesales entre sí, así como con el resto de profesionales con el objetivo de garantizar el principio de seguridad jurídica en el desplazamiento de los expedientes judiciales y de los actuaciones procesales en general, a través de la implantación de la firma electrónica y el desarrollo de programas informáticos como el M.I.G. (Módulo de Intercambio Genérico) planteado por el Ministerio de Justicia para el desarrollo de la Oficina judicial en el territorio de su competencia.

4º.-Inspección de los Servicios Comunes: Se requiere la delimitación clara y precisa de las funciones de inspección de los Servicios Comunes Procesales, que la Ley Orgánica 19/2003 y el Reglamento de Aspectos Accesorios de Actuaciones Judiciales atribuye a los Jueces Decanos, por entender que entra en contradicción con la competencia que entendemos debe ser exclusiva de los Secretarios de Gobierno, debiendo articularse convenientemente y a su través con la función de los Jueces Decanos (poner en conocimiento de la Sala de Gobierno cualquier anomalía que se detecte en el funcionamiento de los Servicios Comunes Procesales de su territorio).

5º.-Formación: Se estima de todo punto imprescindible la formación previa del Cuerpo de Secretarios Judiciales, con especial atención en la formación en la gestión y dirección de los Servicios Comunes procesales, debiendo ser asimismo elaborada una programación permanente de los Planes de formación, que permita garantizar a cada Secretario Judicial su participación como mínimo en un Curso o Seminario, con la misma valoración de cara a su consideración como mérito preferente evaluable en los futuros concursos de traslado a los puestos singularizados que se contemplen en las Relaciones de Puestos de Trabajo. A tal fin se estima conveniente la creación de una Comisión específica adscrita al órgano administrativo oportuno, formada por representantes de la Administración Pública, y las asociaciones y organizaciones sindicales y  profesionales de Secretarios Judiciales.

6º.-Consejos de Justicia. Requerimos del legislador la inclusión de los Secretarios de Gobierno como miembros permanentes en los futuros Consejos de Justicia.

7º.-Homogeneidad de las oficinas judiciales: Como garantía del criterio de homogeneidad que se requiere para la estructura de la Oficina judicial en la Ley Orgánica 19/2003, se estima de todo punto imprescindible la elaboración en función de las competencias atribuidas en dicha norma y las efectuadas en el Reglamento de Secretarios Judiciales, de los denominados Protocolos de actuación del procedimiento de la Oficina judicial, que debe incluir un sistema de control de la gestión de dichos Protocolos, que permita por un lado establecer criterios uniformes en la gestión y dirección de la Oficina Judicial, debiendo ser por tanto dicho protocolo el compendio de todas aquellas normas, circulares e instrucciones emanadas de las Administraciones competentes en la materia, y por otro el detectar y correjir errores en su aplicación, siendo aconsejable que esta función sea atribuida a funcionarios con formación específica y bajo el control del director del Servicio Común correspondiente.

8º.-Implantación de la Nueva Oficina Judicial: Se requiere de la Administración Central y Autonómica la constitución de Grupos de trabajo permanentes para el estudio e implantación de la nueva Oficina judicial, con el diseño que cada institución competente considere oportuno, en los que deben formar parte representantes de dichas Administraciones, de las organizaciones de Secretarios Judiciales y otros colectivos que participan en la gestión cotidiana de la Administración de Justicia.

9º.-Retribuciones: Se requiere del Ministerio de Justicia que durante el período de adaptación de los antiguos Juzgados a la nueva Oficina Judicial no se produzcan diferencias salariales importantes entre los Secretarios que sirvan los mismos y los que pasen a dirigir la nueva Oficina judicial.

III POLÍTICA SINDICAL

1º.-Representación de los Secretarios Judiciales ante la Administración: Instar ante el Ministerio de Administraciones Públicas, el Defensor del Pueblo y ante las Instituciones Europeas, para que se ponga definitivamente fin a la vulneración de nuestro derecho a la libertad sindical, a través del derecho al voto y a la negociación colectiva.

Exigir el cumplimiento de lo establecido en el artículo 82. e) de nuestro Reglamento, mediante la inmediata constitución de la mesa de negociación prevista en el mismo.                                                                                 

2º.-Expansión del sisej. Fórmulas para una posible descentralización. Asumimos el compromiso colectivo de difundir el Sindicato entre los compañeros, potenciar nuestra Web incluyendo noticias locales y mantener en permanente información al colectivo de Secretarios sobre las actividades del SiSeJ mediante boletines periódicos y otros medios de difusión.


Hacernos presentes, como Sindicato, en el Centro de Estudios Jurídicos, difundiendo nuestra opción a las nuevas promociones.


Dedicar nuestra atención y establecer un canal de información para los aspirantes al ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales, mediante la creación de un espacio específico en nuestra Web.    

 Autorizar la creación de Delegaciones del SiSeJ en aquellas CCAA que lo demanden.

3º.-Relaciones con otras asociaciones y sindicatos: Estrechar nuestras relaciones con las Asociaciaciones cuyas líneas de actuación sean coincidentes con las del SiSeJ.

Proponer a las Asociaciones o Sindicatos que compartan básicamente nuestro Programa, la creación de una Coalición a nivel estatal para abordar de manera conjunta las acciones que en cada momento consideremos de interés en defensa de los intereses de nuestro colectivo y de la Administración de Justicia.

Iniciar contactos con los Sindicatos generalistas con el fin de mostrar otra imagen de los Secretarios Judiciales.

4º.-Acciones en favor del colectivo: Son objetivos del SiSeJ a corto plazo para la mejora de las condiciones económicas y sociales de los Secretarios Judiciales: 

a) El replanteamiento de la distribución de nuestras retribuciones,  mediante el incremento del sueldo base y la revisión de los complementos.

b) La nueva negociación del complemento de productividad.

c)  la convocatoria periódica y frecuente de concursos de traslado.

d) La convocatoria anual de oposiciones.

e) La publicidad a las comisiones de servicio con el establecimiento de criterios transparentes para su concesión que garanticen la igualdad de oportunidades.

f) Buscar una alternativa al sistema de sustituciones que garanticen el derecho al disfrute de licencias y permisos por los Secretarios Judiciales, especialmente de los Juzgados mixtos.

g) La exigencia de transparencia en el funcionamiento del Centro de Estudios Jurídicos, tanto en la selección de propuestas de cursos, como en la adjudicación de las plazas.

h) Concierto de un Seguro Colectivo de Responsabilidad Civil por y a cargo del Ministerio de Justicia para los Secretarios Judiciales.

i) Establecimiento de un sistema de Becas de Ayuda para la preparación de oposiciones por parte de las Administraciones correspondientes en todo el Estado Español.

5º.-Acciones  en favor de la mejora de la Administración de Justicia. 

a) Proponer aquellas cuestiones que en el ámbito de la Administración de Justicia consideremos de interés en beneficio de los ciudadanos así como apoyar cualquier iniciativa, con independencia de quien la plantee, que sin menoscabo de nuestra dignidad profesional, contribuya a ofrecer un mejor servicio público.

b) Establecer un diálogo periódico, a nivel provincial, con representantes de los demás profesionales relacionados con la Administración de Justicia.  

c) Reivindicar la presencia de Secretarios Judiciales en los organismos en los que estén presentes otras profesiones jurídicas en el mismo ámbito de actuación.

6º.-Acciones en defensa de los Secretarios de Tercera Categoría: 

a) Equiparación del sueldo base de los Secretarios de Tercera Categoría con la de los Secretarios de los Juzgados Mixtos, en base a la fórmula flexible del artículo 448. 1 y 2 de la L.O.P.J., con el consecuente y correlativo importe de los trienios. 

b) Revisión al alza de los conceptos retributivos complementarios, en especial, del complemento específico de destino, reduciendo los agravios comparativos existentes en la actualidad, sin que ello suponga perjuicio alguno de las restantes categorías.

c) Reivindicar la creación de nuesvos órganos, así como la implantación de los Servicios Comunes, especialmente de Ordenación del procedimiento, en los Partidos Judiciales servidos por Secretarios Judiciales de Tercera Categoría, donde también el papel de éstos debe potenciarse. 

Valencia a 19 de mayo de 2006

